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nisterial de 10 de mayo de 1982 (.Boletin Oficial del Estado»
del .25) I ampliada por Orden ministerial de .. de febrero de lQS3
(..Boletín Oficial del Estado. del 16) y Orden ministerial de 20
de febrero <;te 1978 (<<Boletin Oficial del Estado.. de 6 de marzo.).
prorrogada sucesivamente; a efectos de -la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja dl¡l detalle se
haya hecho del citado régimen -ya caducado o de la solicitud de
de su prorroga. .

Decimocuarto.....,..Por la presente disposición se derogan la
Orden ministerial de 10 de mayo de 1982 (.Boletín -Oficial del
Estado_ del 25) .. ampliada por Orden ministerial de 4 de febrero
de 1983 (..Boletln Oficial del Estado. del 16) y Orden ministerial
de 20 de febrero de 1978 (.Boletín Oficial del Estado.. de 6 de
marzo), prorrogada sucesivamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dir~ctor general de_ Exportación

ORDEN de <4 de novi.embre de 1983 por al QUe Se
autoriza a la firma .Nudec. S. A._, el régimen de'
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de· poliestireno y la exportación de plan
chas de poliestireno.

Ilmo. Sr.: .cumplidos los trAmites reglamentarIos en el expe
diente promovldo por la Emprese. .Nudec, S. A -, sollcltando el
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de poliestireno y la exportación de planchas de- poliesti
reno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma .Nudec, S. A.-, con domicilio en
Pintor Vila Cinca, sin número, poligono industrial ·Can Humet~,

de DaIt. Polinyá !Barcelona), y NIF A-08640773
Segundo.-La mercancia de importación será la siguiente:

~. Poliestireno en granza, color natural, P. E. 39.02.32.2, de
los siguientes tipos:

1.1 Uso general
1.2 Antichoque.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

D Planchas de poliestireno 100 por 100, antichoqu.e, para mol
dear' al vacio, .P. E. 39.02.38.

ID Planc:las de poliestireno 100 por 100, antichoque, con
una cara br,dlante, para moldoo.r al vacío, P. E. 39.02.38.

Cuarto.-A efectos contables se establ~ce lo siguiente:

a} Por cada 100 kilogramos de los productos indicados que
se export.en, se podrán importaY con franq uicia arancelarie., o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos ara.ncelarios. según el sistema a que se acoja el intere~

sado. descontaneo el -peso de cue.lquier otra materia incorpora
da. 102,04 kiiogramos de las tet"eridas materias primas.

b) Se consideran péJ'dldas el 2 por 100, en concepto exclusivo
de mermas.

e} El interesado queda obligado a declarar en le. documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
eetalle, por cada producto exportado, las composiciones. de las
materias primas empleadas, determinantes del benefiC10 fiscal,
asi como calidades, tipas (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimenosiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente
con las mercancías previamente importadas o que en su com·
pensación se importen posteriormente, a fin de que la AdLlana,
habida cuenta de tal declaraci6n y ce las comprobaciones Que
estime conveniente realize.r, entre ellas "ia extracci6n de mues
tras para su revisi6n o anahsis -por el Laboratorio central de
Aduanas, -pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un período de dos
años, a pártir .de la fecha de su publicación eli el ·Boletín Oficial
del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
pr6rroRa con tres meses de antelación a su caducidad y ad-'
juntar la documentación exigida por la Orden del Mini.!>terio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto'.-Los países de origen de la mercanciEL a importar
serán. todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los qUe Espatla mantiene asimismo rela.
ciones comerciales norme.les o su moneda de pago sea converti
ble,' pudiendo la Direcctón General de Exportación, si 10 estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exporta..cion~ realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extre.ntero.

S.éptimo.-El plazo para. la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no pOdrá ser superior EL dos
años, si bien, para optar por primera. vez a este sistema, habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de !IJ de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelana el
plazo para solicitar las importacior.cs será je un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de le. Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .

La6 cantidades de mercancías a importar oon franquicia
arancelarie. en el sistema de reposición,. a qUe tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitaci6n qUe el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizars~ la transformaci6n o incorporación y expor
tación de le.s mercancías, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a el~ir se hará en el mo
mento ce la presentación de la oorrespondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar le. correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse ~n las
correspondientes casillas, tanto de la declara.ción o licencia de
importaci6n como de la licencia de exportación. que el titular
se arege al régimen de tráfico de perfeocionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposkión por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importaCas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi oomo los productos terminados
exportables, que,darán sometidos al régimen fiscal de coa'pro-
bación. ... _. '

DécimO.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de-devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 25 de febrero de 1983 hasta la aludida .echa
de publicaci6n en 01 .Boletín Oficia.l del EstaCo_, podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, Siempre que Se
haya hecho constar en la licencia de exportación Y: en la re&
tante documentación aduanera de despacho la referencie. de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde le. faena de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado-.

Undéci·mo.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguientes diSpOsiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número lR5l.
- Orden de la PresidenoÍQ del Gobierno de 20 de noviem-

oJre de lroS (.Boletín Oficial del Estado_ número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del EstaCo- número. 53) .
- Orden del Ministerio de ~ercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Ofi·:-ial del Estado.. número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de !\)76 (.Boletín Oficial del Estado- número TIl.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirp,cción
General de Exportación, dentro de sus respectivas compete-,cias
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de le. presente autori~aclón.

Lo qUe comunk:o a V. 1. para su conocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.-
Madrid, 4 de noviembre de }983.-P. D., el Director general

de EXpoTtación, Apolo~io Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director p;eneral de Exportación.

ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma .Andr~s Santiago, S. A._,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de PVC :Y la eX1)ortación de
tubertas, persianas. rodapMs. esquinero y occeso_
rios de PVC..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en. el expe
diente promovido por la Empresa _Andrés Santiago, S. A._, soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de PVC y la exportación de tuberías, persianas,
rodapiés, esquinero y accesorios dé PVC,

Este Ministerio, de acuerdo a '10 informado y propuesto por
la Dll'ecc1ón General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo & le firma .Andrés Santiago, S. A._, con domicilio
en Barrio de Panda, sin número, Portugalete (Vizcaya), y nú·
mero de identificación fiscal A-48~04263-4.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien~

leo,


